
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2024

 
Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO Nº 42/24

 

TESTIMONIO:

                     El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona el 
siguiente:

D E C R E T O      N°     42/24

ARTÍCULO 1.-   Remítanse a archivo los  siguientes asuntos:

EX-2024-00006431-MUNIBAL-HCD: “Concejal Lombardini. Pto. Resolución, Declaración de Interés 
Legislativo al ciclo de charlas patrimonio e identidad, a realizarse los días 13, 23 y 30 de agosto en la Historia 
y la Cultura del Bicentenario”.

•

EX-2024-00006339 - MUNIBAL-HCD: “Concejal Pérez. Pto. Comunicación, solicitud al DE, disponga con 
urgencia el normal funcionamiento del semáforo ubicado en calle 19 y 12”.

•

ARTÍCULO  2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión  Ordinaria  a los veinticinco días del 
mes de julio de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini- PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés  -
SECRETARIA.-
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